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DECRETO DE ALCALDIA NO 3548

ZAPALLAR,30llU2o23

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Ley 18.695, Orgánica lnstitucional de Municipalidades; Decreto No

18.575 Orgánica constitucional de bases generales de la Administración de estado; la Ley
19.886, de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios;
Decreto Supremo No250 que aprueba reglamento de la Ley 19.886 de bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios; Sentencia de Proclamación Rol N'
299-2021de| Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, del 25 de junio de 2021, Decreto
Presupuestario N' 2512022 del 14 de diciembre de 2023 que aprueba el Presupuesto
Municipal 2023; Decreto de Alcaldía N' 1753/2021 , de fecha 19 de agosto de 2021, que
aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de
Alcaldía N' 2393/2023 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de
subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad,
modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha 03 de enero de 2023,
complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2023 y
modificado mediante Decreto de Alcaldía N' 1825/2023 de fecha 23 de agosto de2023.
Decreto de Alcaldía N"291312023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad
de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde".

CONSIDERANDO:

1. Que, La llustre Municipalidad de Zapallar a través del Departamento de Educación
requiere la contratación de un servicio vía suministro de mantención y reparación de

buses pertenecientes al DAEM.
2. Que, Anteriormente a través de Decreto Alcaldicio No 1968/2023 de fecha 06 de julio

2023 se aprobaron las bases para la Licitación Pública'SUMINISTRO DE
MANTENCIÓN Y REPARACIÓN DE BUSES PERTENECIENTES AL DAEM' ID

Mercado Publico lD 4556-37-L823, quedando desierta a través del decreto Alcaldicio
No220212023 de fecha 27 de julio de 2023 y a su vez se solicita publicar licitación
privada según bases ya aprobadas.

3. Que, Luego a través de Decreto Alcaldicio No 2604/2023 de fecha 25 de agosto 2023
se aprobó la deserción para la Licitación Privada "SUMINISTRO DE MANTENCIÓN Y
REPARACIÓru OT BUSES PERTENECIENTES AL DAEM" ID METCAdO PUbI|CO ID

4556-40-CO23.
4. Que, es indispensable y urgente contratar este suministro , debido a que se necesita

brindar una mayor seguridad y confianza para los traslados de las comunidades
educativas de la comuna de Zapallar a todos los miembros de la comunidad educativa,
considerando además que se ha intentado realizar por dos procedimientos licitatorios
que han sido declarado desiertos y habiendo transcurrido un tiempo considerable entre
el inicio de la primera licitación y esta contratación directa, lo que ha provocado que se
profundicen las deficiencias y desgastes por uso en los buses pertenecientes al
Departamento de Administración de Educación Municipal, , representando un serio
riesgo para las comunidades educativas.

5. Que, de acuerdo a lo indicado en el punto anterior, se invoca a trato o contratación
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directa según lo establecido en el artículo B, literal g)de la Ley N' 19.886, en relación

con el numeral 7", letra l) Del artículo N"l0 "circunstancias en que procede la licitación
privada o el trato o contratación directa" del Decreto N"250 que Aprueba Reglamento
de la Ley N'19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y

Prestación de Servicios, que señala que el trato directo o licitación privada (..) procede,

con carácter de excepcional, en las siguientes circunstancias, y en particular al numeral

7' letra l) Que preceptúa (..) Cuando, habiendo realizado una licitación pública previa

para el suministro de bienes y Servicios no se recibieran ofertas, o éstas resultaran
inadmisibles por no ajustarse a los requisitos esenciales establecidos en las bases y la

contratación es indispensable para el organismo.
6. Que el proveedor, CRUCIANI Y COMPAÑíA LIMITADA, Rol Único Tributario

N'81.545.100-7, es hábil para contratar con el estado,

DECRETO:

5. AUTORIZASE Ia contrataciÓn de| ''SUMINISTRO DE MANTENCIÓN Y REPARACIÓN
DE BUSES PERTENECIENTES AL DAEM', a través de trato directo, conforme a la
causaldelartículo B, literal g) de la Ley N" 19.886, en relación con el numeral 7', letra l)
Del artículo N"l0 "circunstancias en que procede la licitación privada o el trato o

contratación directa" del Decreto N'250 queAprueba Reglamento de la Ley N'19.BBo
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, con
la empresa CRUCIANI Y COMPAÑíR utvUfAoA, de Rut 81.545.100-7 hasta por un

monto máximo $20.000.000.- (Veinte millones de pesos), impuestos incluidos, por 24
meses o hasta el agotamiento del recurso, lo primero que suceda y de acuerdo a los
valores indicados en los Términos de Referencia que se aprueban a continuación,

6. APRUÉBESE, los términos de referencia adjuntos, los cuales forman parte integrante
del presente decreto.

7. DES¡GNESE, Contraparte técnica de estos servicios al Departamento de Educación
Municipal.

B. CELÉBRESE el respectivo contrato con la empresa de conformidad a lo establecido en

los respectivos términos de referencia.
9. EMITASE, la correspondiente orden de compra en el sistema de información de

compras y contrataciones de la administración (www.mercadopublico.cl), a fin de
formalizar la contratación conforme con los dispuesto en el artículo 63o del Decreto
Supremo No250, de 2004, del Ministerio de Hacienda , sin perjuicio de lo cual debe
entenderse como parte integrante de la presente contratación los términos de
referencia aprobado por el presente Decreto Alcaldicio y la cotización presentada por el
proveedor.

10. IMPUTESE, el gasto a la cuenta correspondiente.
11. PUBLIQUESE el presente decreto además del portal Mercado Público, en la página

web del municipio, según el artículo 1.2 dela Ley No 18.695.

ANOTESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE



W

T.APALLAR
Z,tPAI.I"AR

ANTONIO MOLINA DAINE

DISTRIBUCIÓN:
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